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Referencia: Incorporación padrón definitivo no docente

 
A veinticinco días del mes de abril de dos mil veinticuatro en sede de la Facultad de Artes,
Pabellón México, se reúnen los miembros de la Junta Electoral Lic. Federico Sammartino, Lic.
Pablo Caccia, Lic. Constanza Curatitoli y el Secretario de Junta Lic. Franco Pellini a efectos de
proceder al estudio de la presentaciones realizada por no docentes donde solicitan incorporación
en el Padrón No docente correspondiente a la Faculta de Artes.

 

1) VISTO el EX-2024-00273567- -UNC-OCC#FA PABLO CACCIA - S/INCORPORACIÓN
AL PADRÓN NODOCENTE DE LOS AGENTES GIMENA HEREDIA Y MARÍA JOSÉ
ZALAZAR solicitando incorporación al padrón definitivo del claustro de no docentes de la
Facultad de Artes, para las elecciones y CONSIDERANDO, que lo solicitado cumple con lo
establecido en el artículo 72 del Reglamento Electoral OHCS 11/18, que Zalazar, María José,
DNI N° 37.187.766 y Heredia, Sabrina Gimena, DNI N° 33.830.245 desempeñan sus tareas
cotidianas en esta unidad académica; la Junta Electoral de la Facultad de Artes RESUELVE (1)
incluir en el padrón definitivo del claustro de no docentes a Zalazar, María José, DNI N°
37.187.766 y Heredia, Sabrina Gimena, DNI N° 33.830.245.

 

2) VISTO el orden 4 del EX-2024-00273567- -UNC-OCC#FA donde Almada, Natalia
Verónica solicita rectificación de su DNI y CONSIDERANDO, que la junta identifica que en el
padrón provisorio el DNI no figura de manera correcta, que esto constituye un error
involuntario, RESUELVE (1) Rectificar el DNI de Almada, Natalia Verónica en el padrón no
docente definitivo siendo el correcto 27957827.

 

3) VISTO el padrón provisorio del claustro no docente e identificando que el DNI Villarreal,
Leonardo Daniel figura de manera incorrecta, y CONSIDERANDO que corresponde subsanar
el error la Junta Electoral de la Facultad de Artes RESUELVE (1) Rectificar el DNI de
Villareal, Leonardo Daniel en el padrón no docente definitivo siendo el correcto 40109227.

 



Finalizado con el estudio de las presentes actuaciones, se dispone su publicación en el Digesto
electrónico de la UNC.
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